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En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con lo 
que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles 
del Estado de Campeche; 22 apartado A fracción II y 28 fracción XLVIII y XLIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche; 3, 4 apartado A fracciones VII y XXIII, 5 Apartado B fracción II 
inciso a, 22 fracción II y 39 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Estatal No. SAFIN-EST-021-2024, relativa a la 
adquisición de diversos vehículos terrestres, solicitados por la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, conforme a lo siguiente: 
 

No. de 
Licitación 

Fecha límite de registro 
y venta de bases 

Costo de registro (1) y 
venta de bases (2) 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

SAFIN-EST-021-2024 28/junio/2024 
14:00 horas 

(1)   $651.42 
(2) $3,799.95 

03/Julio/2024 
11:00 horas 

09/Julio/2024 
09:30 horas 

 

Partida Cantidad Descripción Unidad de 
Medida 

1 6 
Vehículo tipo pick up V4 doble cabina, equipado con conversión a patrulla y balizamiento, modelo 
2024 o superior, motor de gasolina, 4 cilindros, 2.4 l de inyección de combustible multipunto, potencia 
141 HP, 148 lb-pie de torque, transmisión manual de 5 velocidades. 

Vehículo 

2 6 
Vehículo tipo pick up V6 doble cabina, equipado con conversión a patrulla y balizamiento, modelo 
2024 o superior, motor a gasolina 3.6 l V6 24V, potencia 305 HP @ 6400 RPM, torque 269 Lb-ft @ 
4175 RPM, transmisión automática de 8 velocidades. 

Vehículo 

3 9 
Vehículo tipo pick up V4 doble cabina, equipado con conversión a patrulla y balizamiento, modelo 
2024 o superior, motor de gasolina, 4 cilindros, 2.4 l de inyección de combustible multipunto, potencia 
141 HP, 148 lb-pie de torque, transmisión manual de 5 velocidades. 

Vehículo 

4 7 
Vehículo tipo pick up V4 doble cabina, equipado con conversión a patrulla y balizamiento, modelo 
2024 o superior, motor 2.4 l, 4 cilindros, potencia máxima (HP @ rpm) 126 @ 5,250, torque máximo 
(lb-pie @ rpm) 143 @ 4,000, transmisión manual de 5 velocidades. 

Vehículo 

5 4 
Vehículo tipo sedán, equipado con conversión a patrulla y balizamiento, modelo 2024 o superior, 
alimentación de combustible por inyección electrónica, turbo compresor, desplazamiento 1,984 cm3, 
4 cilindros, 16 válvulas, potencia 230@4700-6200, torque 350@1500-4000. 

Vehículo 

6 2 
Vehículo Van tipo julia, equipado con conversión a patrulla y balizamiento, modelo 2024 o superior, 
motor V6 4.3L SIDI, VVT, potencia 276 HP @5,200 rpm, torque 298 lb-pie @3,900 rpm, transmisión 
automática de 8 velocidades. 

Vehículo 

7 7 
Vehículo tipo sedán, equipado con conversión a patrulla y balizamiento, modelo 2024 o superior, 
alimentación de combustible por inyección electrónica, turbo compresor, desplazamiento 1,984 cm3, 
4 cilindros, 16 válvulas, potencia 230@4700-6200, torque 350@1500-4000 

Vehículo 

8 1 
Vehículo tipo grúa aérea con brazo, modelo 2024 o superior, con equipamiento y conversión, motor 
5.7 l V8 VVT, potencia 383 hp @ 5,600 rpm, torque 400 lb-pie @ 4,000 rpm, tanque de gasolina de 
197 litros, transmisión manual de 5 velocidades (TR4050). 

Vehículo 

9 2 
Vehículo tipo pick up V4 4 x 4, motor diésel, desplazamiento 2.5 l, número de válvulas por cilindro 
(4), potencia neta (hp @ rpm) 161 @ 3,600, relación de compresión 15:1, sistema de inyección riel 
de alta presión, torque neto (lb-pie @ rpm) 297 @ 2,000, transmisión manual de 6 velocidades. 

Vehículo 

 
 La convocatoria de la licitación se encontrará disponible en la página de la Secretaría de Administración y Finanzas, a través del 

siguiente enlace: https://safin.campeche.gob.mx/convocatorias, en tanto que las bases de la licitación, así como los diversos actos 
derivados del presente procedimiento, se llevarán a cabo en la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, ubicado en calle 8 número 325, entre 63 y Circuito Baluartes, colonia Centro, código postal 24000, San 
Francisco de Campeche, Campeche; teléfono 981-81-19200, ext. 33616; para mayor información, enviar correo electrónico a 
licitacionesfederales-safin@campeche.gob.mx 

 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma. 
 Forma de pago: Los bienes serán pagados mediante dos parcialidades, la primera correspondiente al 50% del monto total ofertado, y 

el 50% restante se pagará contra entrega recepción de la totalidad de los bienes por partida, a satisfacción de “El Estado”, previa 
entrega de facturas, recepción a conformidad del área requirente y firma de acta entrega-recepción que para tales efectos emita “El 
Estado”. 

 Plazo de entrega: Los bienes deberán ser entregados en un plazo máximo de 60 (sesenta) días naturales; contados a partir de la 
firma del contrato correspondiente. 

 
San Francisco de Campeche, Cam., a 24 de junio de 2024.- Jezrael Isaac Larracilla Pérez, Secretario de Administración y Finanzas.- 
Rúbrica. 
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SECCIÓN JUDICIAL
 Aviso para convocar a todas las personas que se 

consideren beneficiarios económicos del Trabajador 
Fallecido Luis Daniel López Balan

En el expediente número 69/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la ciudadana Mirna Leticia Balan Pech en contra 
de Comercializadora de Motocicletas de Calidad 
S.A. de C.V.; con fecha 02 de abril de 2024, se 
dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para 
que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Luis Daniel López Balan comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco 
de Campeche, dentro del plazo legal de 30 días 
naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 08 
de enero de 2024, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario. 

Se extiende la presente certificación a las 09:00 horas, 
del día 02 de abril de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario 
de Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Carlos Enrique Ehuan Moo

En el expediente número 174/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la ciudadana Guadalupe del Jesús Ehuan 
Moo en contra de 1) Javier Soler, 2) Javier Ix, 3) 
Negociación comercia denominada Refaccionaria 
“El Tigre” y4) Propietario del predio ubicado en 
avenida Gobernadores, número 24, barrio de Santa 
Lucia, C.P. 24020, San Francisco de Campeche, 

Campeche; con fecha 08 de marzo de 2024, se 
dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para 
que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Carlos Enrique Ehuan Moo comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco 
de Campeche, dentro del plazo legal de 30 días 
naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 08 
de marzo de 2024, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:15 horas, 
del día 08 de marzo de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario 
de Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Marco Antonio Arteaga Aguilar.

En el expediente número 210/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Claudia Merthea Arevalo Martínez en 
contra de la Universidad Autónoma de Campeche; 
con fecha 09 de abril de 2024, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas 
que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Marco 
Antonio Arteaga Aguilar comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco 
de Campeche, dentro del plazo legal de 30 días 
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Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Gregorio Cutberto Koyoc Chi

En el expediente número 380/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la ciudadana María Julia Poot Puch en contra del 
Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro 
Social; con fecha 14 de marzo de 2024, se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para 
que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Gregorio Cutberto Koyoc Chi comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con residencia en San 
Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 
30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 14 
de marzo de 2024, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 13:15 horas, 
del día 14 de marzo de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario 
de Instrucción Interino del Juzgado

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE JUZGADO PRIMERO  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE 
DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL 
EXPEDIENTE 261/15-2016/1C-I RELATIVO AL 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL LICENCIADO MIGUEL ANGEL ABNAL 
POOL, APODERADO GENERAL PARA PLEITOS 
Y CIBRANZAS DE LA EMPRESA DENOMINADA 

naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 09 
de abril de 2024, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 09:00 horas, 
del día 10 de abril de 2024. Conste. Doy Fe. 

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo,  Jueza del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario 
de Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos de la 

Trabajadora Fallecida Gloria Isabel Avilez Hau

En el expediente número 212/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano Wilbert Eduardo Chi Sánchez en contra 
de la Universidad Autónoma de Campeche; con 
fecha 09 de abril de 2024, se dictó un acuerdo en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas 
que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la Trabajadora Fallecida Gloria 
Isabel Avilez Hau comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento 
de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 09 
de abril de 2024, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 08:42 horas, 
del día 10 de abril de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario 
de Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder 
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DESSETEC DESARROLLO DE SISTEMAS, S.A. 
DE C.V., EN CONTRA DEL CIUDADANO JOSÉ 
LEONARDO UC KU.

1.- Predio Urbano ubicado en la Calle Mango lote 1 
del “Fraccionamiento Campestre”, C.P. 24330 del 
Municipio de Candelaria Campeche, con las siguientes 
medidas y colindancias.

Al Norte mide: 10.00 metros y Colinda con Calle Mango 
de su ubicación, Al Sur mide: 10.00 metros y Colinda 
con Fracción que se deslinda, Al Noroeste mide: 20.00 
metros y Colinda con Lotes Dos y al Suroeste mide: 
20.00 metros y Colinda con Calle Naranjo.

Teniendo como postura base la cantidad de 
$870,000.00 (son: ochocientos setenta mil pesos 
00/100 m.n.),  y como postura legal la suma de 
$580, 000.00(son: quinientos ochenta mil pesos 
00/100 m.n.). dicha audiencia tendrá lugar en las 
instalaciones de este juzgado a las doce horas con 
treinta minutos (12:30) del día diecisiete de julio de 
dos mil veinticuatro (17 de julio de 2024).

2).- La subasta pública tendrá lugar en el local de 
este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida 
Patricio Trueba y de Regil, sin número, de esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, el día diecisiete de 
julio de dos mil veinticuatro (17 de julio de 2024)a las 
doce horas con treinta minutos (12:30).

San Francisco de Campeche, Campeche., a 21 de 
mayo de 2024.- A T E N T A M E N T E.- MAESTRA 
EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica 

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: Que en 
la Notaría Pública número Doce de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, de la cual soy Notario Titular, 
se inició a través de la Radicación Intestamentaria 
de fecha 01 de abril de 2024, solicitada por la 
ciudadana ANA MARIA SANTISBON HERRERA, el 
procedimiento de Sucesión Intestamentaria a bienes 
de quien en vida respondiera el nombre de ASALIA 
MONTES DE OCA SANTISBON, quien falleciera el día diez 
de diciembre de dos mil quince, por lo que se convoca 
a quienes se consideren con derechos hereditarios 
y a los acreedores de la autora de la herencia, para 
que se presenten a la Notaría Pública número Doce 
ubicada en Avenida José López Portillo número 
veintiocho colonia Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de 

esta ciudad capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación 
de este Edicto, misma que se efectuará por tres 
veces, de diez en diez días hábiles, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 04 de abril 
de 2024.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha 07 de Mayo de 
2024,  Pasada Ante mí como Notaria, en el Protocolo 
de la Notaria Publica Numero Cuatro de la que soy 
titular, ubicada en el predio Numero Uno de la Calle 
Cincuenta y Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio 
“Cuauhtemoc” de esta Ciudad, se radicó la Sucesión 
Intestamentaria del C. DOMINGO MARTINEZ 
JOHNSON, denunciado por su albacea Provisional la 
C. MARIA DEL CARMEN MARTINEZ JOHNSON, con 
fundamento  en los Artículos Treinta y Dos y Treinta y 
Tres de la Ley del Notariado vigente en el Estado, se 
comunica a sus acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del termino de treinta 
días después de la ultima publicación, que se harán 
de diez en diez días cada uno, por tres veces del 
presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES 
RUIZ ORTEON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
CUATRO.- R.F.C. RUOM-431008AU8.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche en Vigor, se cita a todas las personas 
que se consideren Herederos o Acreedores de 
quien en vida llevará el nombre de: CONCEPCION 
HERNANDEZ Y/O CONCEPCIÓN HERNANDEZ 
VIUDA DE RODRIGUEZ, acaecida en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
el día once de noviembre de dos mil, veintidós, con 
motivo de la Sucesión Intestamentaria radicada ante 
mi fe, para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la publicación 
del edicto, comparezcan a deducir sus derechos, 
presentando los documentos en que los funden, 
en días y horas hábiles, en las instalaciones de mi 
notaría, ubicada en la calle Costa Rica No. 86, del 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 24 de 2024

MAYO DEL 2024

A V I S O    N O T A R I A L

Con fundamento en los artículos 1119 del Código de 
Procedimientos Civil del Estado de Campeche y los 
numerales 32, 33 fracción II de la Ley del Notariado 
del Estado de Campeche, Ante Mí, Licenciado 
en Derecho: SILVIO ARMANDO HERNÁNDEZ 
YNURRETA, Titular de la Notaria Pública Número Uno, 
ubicada en el número 8, de la Calle Dr. E. A. Heredia, 
Centro, de ésta Ciudad y Municipio de Paliada, 
Estado de Campeche: mediante la Escritura Pública 
número: 350 Trescientos Cincuenta, Volumen: 
LXVIII, del protocolo Ordinario a mi cargo, de fecha 
18 dieciocho del mes de Noviembre del año 2023 Dos 
Mil Veintitrés, Comparecieron: Los C.C. José Pilar, 
Teresa de Jesús, Rosa Judith, Francisco Joaquín, 
José Ramón y Lucas Miguel, todos de apellidos: 
Zavala Delgado, en su calidad de Hijos, Únicos y 
Universales Herederos y el primero como Albacea, 
para Denunciar, la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, 
a bienes de los extintos: Francisco Zavala Jiménez, 
quien falleció el día 10 diez del mes de julio del año 
1997 mil novecientos noventa y siete, en la ciudad 
de Mérida, Yucatán; Rosa María Delgado Dorantes, 
quien falleció el día 4 cuatro del mes de noviembre 
del año 2014 dos mil catorce, en la Ciudad de Mérida, 
Yucatán; Jorge Luis Zavala Delgado, quien falleció 
el día 27 veintisiete del mes de diciembre del año 
2022 dos mil veintidós, en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, quedando formalmente RADICADA, esta 
SUCESION INTESTAMENTARIA y mediante 3 Tres 
Avisos Notariales que se publicarán cada 10 Diez 
Días, en el Periódico Oficial y en uno de los Diarios 
de Mayor Circulación del Estado de Campeche, se 
CONVOCA a quienes se consideren herederos y 
acreedores de esta Sucesión Intestamentaria, para 
que en el término de 30 Treinta Días a partir de la 
Tercera Publicación de este Aviso, comparezcan a 
deducirlos ante ésta Notaría en la dirección antes 
citada, presentando los Documentos en que funden 
sus derechos.

Palizada, Campeche, a 20 de noviembre del 2023.- 
LIC. SILVIO ARMANDO HERNANDEZ YNURRETA. 
R.F.C. HEYS-450602-H83.- Rúbrica.

Barrio de Santa Ana de esta Ciudad.

San Francisco de Campeche, Campeche a 11 de 
Mayo del año 2024.

Firma.- LIC. JAVIER IVÁN HUITZ ACEVEDO. Notario 
en ejercicio, sustituto de la Notaría Pública No. 52 del 
Primer Distrito Judicial en el Estado de Campeche.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES 
O DEUDORES DE LA SEÑORA SABINA DEL 
ANGEL SERNA, PARA QUE OCURRAN ANTE MÍ 
A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE 
EDICTO SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES ANTE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A MI CARGO.

ESCARCEGA, CAMP., A 22 DE MAYO DEL 2024.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. 
HECTOR PEREZ MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 
23 Y 25 COLONIA CENTRO, ESCARCEGA, 
CAMPECHE .- Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 190, 
OTORGADA EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 30 DEL 
MES DE MAYO DEL AÑO DOS  MIL VEINTICUATRO, 
PASADA ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA PUBLICA NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY 
TITULAR, UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO 
NÚMERO VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, 
CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A BIENES DEL SEÑOR MIGUEL RIVERO BAEZA, 
PRESENTADA POR SU HERMANA LA SEÑORA 
IGNACIA MAGDALENA RIVERO BAEZA, PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES FRACCION SEGUNDA DE LA LEY 
DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES   SE 
HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A 
PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ GUILLERMO, RUGI-
520704-NT2.- Rúbrica

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A  30 DE 
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